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Evaluación
 LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre)

 ORDEN ECD/498/2016 de 26 de mayo – Currículo de
Aragón

 ORDEN ECD/624/2018, de 11 de abril, sobre la evaluación
en Educación Secundaria Obligatoria

 Instrucciones para los Institutos de

Educación Secundaria de la Comunidad

Autónoma de Aragón en relación con

el final del curso 2020/2021.
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Información al alumnado y a las 
familias

 El tutor/a informará por escrito (además a través de
SIGAD) al alumnado y sus familias:

 Sobre el rendimiento académico al menos tres veces
durante el curso.

 Con las calificaciones finales y la decisión de promoción tras
las Pruebas Extraordinarias si es necesario.

 Además, se emitirá un Consejo Orientador.
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Calificaciones
 Cuando un/a estudiante no concurra a las pruebas

extraordinarias, en los documentos de evaluación se
consignará “NP” (No Presentado).

 En los Historiales se incluirá la nota media de la etapa.

 Las calificaciones de Boletines, Expedientes e Historiales
Académicos irán acompañadas de una expresión
numérica de 1 a 10 sin decimales, según la escala:

 Insuficiente: 1, 2, 3, 4

 Suficiente: 5

 Bien: 6
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 Notable: 7, 8

 Sobresaliente: 9, 10



¿Quién decide sobre las 
calificaciones?

 Las calificaciones de área o materia son decididas por los 
docentes correspondientes que imparten dicha área.
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Desarrollo del proceso de 
evaluación ORDINARIO

 Fin de las actividades lectivas el lunes 22 de junio.

 Evaluación Final ordinaria jueves 10 de junio.

 Entrega de Boletines y Consejos Orientadores el viernes
11 de junio. Las notas podrán consultarse en SIGAD desde
las 00:00 del viernes 11 de junio.

 El plazo de reclamaciones serán los días 14 y 15 de junio.
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Desarrollo del proceso de 
evaluación EXTRAORDINARIO

 Pruebas Extraordinarias días 18 y 21 de junio.

 Evaluación Final extraordinaria será el martes 22 de junio.

 Los Boletines y Consejos Orientadores se entregarán el
día 23 de junio. Las notas podrán consultarse en SIGAD
desde las 00:00 miércoles 23 de junio.

 El plazo de reclamaciones serán los días 24 y 25 de junio.
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¿Quién decide el Consejo 
Orientador?

 La junta de evaluación del alumno/a decide propuesta
consignada en el Consejo Orientador.

 La junta de evaluación está compuesta por los docentes
que imparten clase de materias evaluables.

 Las decisiones se adoptarán por consenso o por la
mayoría de las 2/3 partes.

 Se entregará el recibí del Consejo Orientador en
secretaría, al realizar el matrícula.
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Promoción
Según la Orden ECD/624/2018 y acuerdos tomados en CCP:

 Promocionará el alumnado que:

 En ORDINARIA, tenga superadas todas las materias.

 En EXTRAORDINARIA:

 Tenga superadas todas las áreas o materias.

 Tenga una o dos materias suspensas siempre que no sean Lengua y
Matemáticas de forma simultánea.

 Tenga suspensas Lengua y Matemáticas de forma simultánea con una
nota igual a 4 en ambas materias.

 Tenga tres materias suspensas con notas igual a 4 siempre que entre
ellas no se incluyan ni Lengua ni Matemáticas.
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Las materias con idéntica denominación computan como materias 
distintas a efectos del cálculo anterior



ITINERARIOS

11



ITINERARIOS
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Si no promociona...
 La junta de evaluación, asesorada por el Departamento

de Orientación, podrá proponer:

 Su repetición si no ha repetido previamente este nivel.

 Su incorporación a 2º PMAR (repitiendo 3ºESO).

 Su incorporación a una FPB, (de 15 a 17 años).

 Acceso a CFGM si han superado la prueba de acceso
(alumnos con 17 años).
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Programa de mejora del Aprendizaje 
y del Rendimiento (PMAR)

 Es un programa de atención a la diversidad que se cursa
en 2º y 3º de ESO.

 ACCESO 1º PMAR (2º ESO): Desde 1º ESO no superado
habiendo repetido anteriormente en cualquier etapa.

 ACCESO 2º PMAR (3º ESO):

 Desde 2º ESO no superado habiendo repetido previamente
en cualquier etapa.

 Excepcionalmente, desde 3º ESO no superado.

 Salida: Incorporación a 4º ESO Flexible.
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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
(FPB)
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 Acceso: cumplir simultáneamente 3 requisitos:

 Tener entre 15 y 17 años, sin superarlos en el año natural,

 Haber cursado al menos 3º ESO o excepcionalmente 2º.

 Ser propuesto por la junta de evaluación y aceptado por las
familias.

 Se obtiene el título profesional básico de las enseñanzas
cursadas y el Título de ESO si se superan unos módulos
voluntarios.

 Salidas:

 Mundo laboral (mismos efectos laborales que el Título de
ESO).

 CFGM.



FORMACIÓN PROFESIONAL 
BÁSICA (FPB)
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 Duración: dos cursos académicos (máximo 4 cursos)

 Proceso de matrícula:

 Solicitudes: del 22 al 28de junio (ambos inclusive).

 Listas provisionales: 12 de julio

 Listas definitivas: 19 de julio

 Matrícula: del 20 al 22 de julio

 OTROS PLAZOS: Revisar anexo



CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO
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 Se obtiene el título de Técnico en el ciclo correspondiente.

 Salidas:

 Mundo Laboral

 Bachilleratos

 C.F.G.S. (sin prueba de acceso dentro de la misma familia).

 Duración

 Algunos ciclos: 1 curso + Prácticas

 Otros: 2 cursos (incluidas las prácticas)



CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO

21

ACCESOS:

 Título de Graduado en ESO

 Prueba de acceso superada.



CFGM– PROCESO DE MATRÍCULA
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 Solicitudes: del 22 al 28 de junio (ambos inclusive).

 Listas provisionales: 12 de julio

 Listas definitivas: 19 de julio

 Matrícula: del 20 al 22 de julio (ambos inclusive).

 Publicación vacantes para fuera de plazo: 6 de septiembre

 OTROS PLAZOS: Revisar anexo
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https://educa.aragon.es/documents/20126/795362/FP.+cursos+2020+desplegable29.05.20.pdf/ec0

c8ace-549b-10c7-4563-3d4c672481ff?t=1590754146000

https://educa.aragon.es/documents/20126/795362/FP.+cursos+2020+desplegable29.05.20.pdf/ec0c8ace-549b-10c7-4563-3d4c672481ff?t=1590754146000


BACHILLERATO
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 Se accede mediante:

 Título de Graduado en ESO

 Título de Técnico (si ha superado un CFGM)

 Modalidades:

 Ciencias

 Humanidades y Ciencias Sociales

 Artes



BACHILLERATO
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 Se obtine el título de Bachiller

 Salidas:

 CFGS

 Universidad

 Mundo Laboral

 Duración: dos cursos, con una permanencia máxima de 4
años.
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https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/acceso/norma/

ponder20203.pdf

http://wzar.unizar.es/sevicios/acceso

https://academico.unizar.es/sites/academico.unizar.es/files/archivos/acceso/norma/ponder20203.pdf
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¿ DUDAS, ACLARACIONES, 
PREGUNTAS… ?



GRACIAS POR SU ASISTENCIA Y 
POR SU ATENCIÓN
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Gracias por su asistencia 

y su atención.


